
LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES Y 
EL PROGRAMA TRABAJO SOCIAL 

 
 
Convocan a Concurso de Méritos para proveer docentes catedráticos y un docente 
ocasional de tiempo completo,  para orientar 2 asignaturas.  Aprobado en el Consejo 
Curricular del 14 de diciembre de 2010 según Acta No. 29 y Consejo de Facultad del día 
16 de diciembre de 2010 según Acta No. 38. 
 
        Asignaturas      Perfil  
 
 
 
Práctica Comunitaria 

 
Trabajador Social o 
Profesional en Desarrollo Social y Comunitario o 
Promotor del Desarrollo Comunitario o 
Licenciado en Promoción de la Comunidad 
 
Dos años de experiencia docente o profesional en cualquiera de 
los ámbitos de desempeño del Trabajo Social 
 
Experiencia en trabajo comunitario 
 

 
Fundamentos de 
Economía 
 

 
Economista o 
Profesional de las Ciencias Sociales con postgrado en Economía 
 
Dos años de experiencia docente o profesional 
 

 
 
REQUISITOS 
 

• Hoja de vida con soportes 
• Experiencia certificada y expresada en dedicación tiempo completo, medio tiempo, 

o por horas. 
• Carta de presentación en la que se especifique a qué asignatura aspira 

 
La evaluación de la hoja de vida se hará con base en el Decreto 1279 
 
Recepción de hojas de vida en la Secretaría del Programa Trabajo Social en horario de 
oficina, del 17 de diciembre de 2010 hasta el 21 de enero de 2011 a las 18:00 horas. 
 
Publicación de resultados el 24 enero de 2011 en la cartelera del programa.  Contra los 
resultados del concurso proceden los recursos de reposición ante el Consejo de Facultad 
y de apelación ante el Consejo Académico. 
 
Los profesores seleccionados deberán reunirse con el Consejo Curricular de Trabajo 
Social para conocer los lineamientos generales del programa, así como comprometerse a 
asistir a las reuniones citadas por la dirección del programa y a cumplir cabalmente 
horarios y responsabilidades adquiridas.  
 
 
 
__________________________                          _____________________________ 
WILLIAM GARCÍA RODRÍGUEZ   JOSÉ MANUEL PÉREZ BRAVO 
Decano Ciencias Humanas y Bellas Artes             Director  Trabajo Social  
 
    
Esta convocatoria se hace llegar a las siguientes dependencias: 
 

• Vicerrectoría Académica 
• División de gestión humana 
• Oficina de control interno 
• Relaciones públicas 
• Oficina de egresados 
• Emisora UFM Estéreo 
• Oficina de sistemas para publicar en la página web 


